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Nota de Prensa N° 231/OCII/DP/2020 
 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO: POLICÍAS DE COMISARÍA DE AGUAS VERDES 
DEBEN SER AISLADOS Y REEMPLAZADOS TRAS DOS CASOS DE COVID-19 
 

 Dependencia policial debe ser inmediatamente desinfectada. 

 Frente policial no tiene mascarillas N95.  
 

La oficina de la Defensoría del Pueblo en Tumbes recomendó al Frente Policial 
implementar medidas urgentes de prevención tras conocer que dos efectivos de la 
comisaría de Aguas Verdes resultaron positivos en la prueba de COVID-19. 
 
Al respecto, el jefe de la oficina de la Defensoría del Pueblo en Tumbes, Abel 
Chiroque, explicó que ha solicitado que, en coordinación con la Dirección Regional 
de Salud (Diresa), todo el personal policial de la referida comisaría –40 policías– 
pueda acceder a la prueba de descarte y disponer su aislamiento por haber estado 
en contacto directo con sus colegas. Además, que se efectúe inmediatamente la 
desinfección de la dependencia policial. 
 
Asimismo, la oficina de la Defensoría del Pueblo en Tumbes ha pedido que se 
adopten las acciones necesarias para garantizar que esta dependencia policial 
pueda recibir personal de reemplazo y se garantice su funcionamiento. De la misma 
manera, se recomendó brindar a los efectivos policiales el equipo de protección 
especial en cantidad suficiente. 
 
En atención a nuestra recomendación, la sanidad policial informó que han tomado 
medidas preventivas con los efectivos de la Comisaría de Aguas Verdes, que han 
estado en contacto con los contagiados, disponiendo el aislamiento por 15 días. 
Además, comunicó que tienen un stock de 100 pruebas de descarte, pero no 
mascarillas N95, que son necesarias para visitar a los 26 efectivos con resultado 
positivo, que están cumpliendo aislamiento domiciliario con diagnóstico moderado. 
 
La oficina de la Defensoría del Pueblo en Tumbes hará el seguimiento de estas 
recomendaciones y exhorta a las autoridades a dotar de mascarillas N95 y otros 
insumos de bioseguridad al personal de Tumbes, a fin de garantizar que se 
contribuya al cumplimiento de las disposiciones nacionales, especialmente, las 
relacionadas a la prevención de casos de COVID-19. 
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